
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2015-00069 
PROCESO: SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA DE GERMÁN ARTURO MOLANO ESCOBAR Y LEYLA 
CUBILLOS DE MOLANO 
PROCEDENTE DEL JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

 
1-. Visto el contenido del archivo No.49, téngase en cuenta que el 

apoderado de la señora GLORIA INÉS NARANJO GAMBAO suministró la 
información bancaria solicitada el auto de febrero 2 de 2022 (archivo No.46 y 53). 
 

2-. Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los efectos legales 
a que haya lugar, el comprobante de la transferencia bancaria efectuada a nombre 
de la señora GLORIA INÉS NARANJO GAMBAO (archivo No.50). 

 
3-. Frente a la petición efectuada en el escrito que milita en el archivo No.51, 

por ahora se niega, puesto que la liquidación de costas es concentrada una vez se 
profiera sentencia. 

 
4-. Del trabajo de partición (rehecho) que obra en el archivo No.54, córrase 

traslado a los interesados por el término de cinco (5) días. Para el efecto, 
remítaseles el link del expediente. 

 
5-. El signatario del escrito que milita en el archivo No.56, debe estarse a lo 

dispuesto en este auto. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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